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¿sabías que…?

Una persona migrante es toda aquella que se trasla-
da fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea 
dentro de un país o a través de una frontera interna-
cional, de manera temporal o permanente, regular o 
irregular y por diversas razones. 

Soy migrante en México: ¿cuáles son mis 
derechos?

•	 La Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos establece que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos por ésta y en 
los tratados internacionales de los que México sea 

de las personas migrantes
Derechos
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parte, así como las garantías para su protección, 
por lo que, independientemente de tu situación 
migratoria, tienes derechos que la autoridad 
mexicana debe respetar y garantizar.

•	 La autoridad en materia migratoria en México  
es el Instituto Nacional de Migración (INM), 
responsable de garantizar tus derechos como 
persona migrante. 

•	 Una de las atribuciones del INM es la de solicitar 
información para identif icarte y registrar tus 
datos de acuerdo con la Ley de Migración y su 
Reglamento.
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¿Qué pasa si no tengo los documentos  
para mi estancia regular en México?

Recuerda:

La falta de documentos no es un delito  
y no te despoja de tus derechos humanos.

•	 Si tienes más de 18 años y no viajas con compañía 
de niñas, niños o adolescentes de tu familia, es 
probable que te trasladen a una estación migratoria 
o estancia provisional.

•	 Mientras te encuentres allí te deben tratar con 
dignidad y explicarte de manera clara:

	› Por qué estás en la estación migratoria o estancia 
provisional.

	› Cuál es el procedimiento que se va a iniciar, y su 
fundamento legal.

	› Cuáles son tus derechos y obligaciones.



comisión nacional de los derechos humanos

8

	› El procedimiento para presentar una denuncia  
o una queja ante las autoridades competentes.

	› Los servicios a los que tienes derecho.

	› El teléfono de las instituciones a las que puedes 
llamar.

	› Si no requieres refugio, deberán notificar a tu 
consulado.

¿Qué necesitan saber de mí las autoridades?

	› Si tienes alguna discapacidad, problema de 
salud u otra situación que te preocupe.

	› Si eres menor de 18 años o acompañas a una 
persona menor de 18 años.

	› Si fuiste víctima o testigo de algún delito en 
México: tráfico, maltrato, secuestro, extorsión, 
robo, agresiones f ísicas y verbales, trata de 
personas, amenazas, discriminación o abuso de 
poder.

	› Si dejaste tu país porque tu vida, libertad o 
seguridad estaban en riesgo.
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¿Cuáles son mis derechos durante el proceso 
administrativo migratorio (PAM)?

	› Asesoría legal gratuita y garantía de audiencia 
con ofrecimiento de pruebas.

	› La autoridad debe asegurarse que entiendas 
claramente la información y que puedas 
expresarte de igual manera.

	› Si lo requieres, tienes derecho a un traductor o 
intérprete de manera gratuita.

	› Notif icación, contacto y asistencia de tu 
consulado.

	› La autoridad te entregará la resolución que 
determine; si se acreditó tu estancia legal, 
ofrecer el retorno asistido o, en su caso, la 
deportación.

•	 Si estás en una estación migratoria o estancia 
provisional:

	› Conocer su ubicación.
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	› El alojamiento será separado para hombres y 
mujeres, por lo que el personal asignado a tu 
seguridad y custodia será del mismo sexo.

	› Informa a la autoridad si estás embarazada, tienes 
alguna discapacidad o fuiste víctima de un delito 
para que se te brinde atención especializada.

	› Tus pertenencias serán resguardadas y deben ser 
devueltas a tu salida.

	› El espacio debe estar limpio y ser digno; deberán 
facilitarte enseres básicos para tu aseo personal.

	› Te proporcionarán alimentos y agua potable.  
De ser el caso, informa a la autoridad si requieres 
de alimentación especial. 

	› Atención médica y psicológica.

	› Actividades recreativas, educativas o culturales.

	› Contacto telefónico con quien solicites, así como 
visitas de tus familiares, representante legal, 
consular y de organizaciones no gubernamentales 
autorizados por el INM.



12

comisión nacional de los derechos humanos

	› El alojamiento no debe exceder de 36 horas. 

	› Las niñas, niños y adolescentes no pueden ser 
alojados en una estación migratoria o estancia 
provisional, ya sea que viajen solos o acompañados 
de algún familiar.

 

•	 El INM te apoyará y avisará al Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) si eres 
menor de 18 años o viajas con niñas, niños o 
adolescentes, o a la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados (COMAR) si requieres solicitar el 
reconocimiento de la condición de refugiado.

¿En qué casos se puede solicitar una tarjeta de 
visitante por razones humanitarias?

	› La tarjeta de visitante por razones humanitarias 
es un documento migratorio temporal y gratuito 
que se otorga a quienes necesitan protección o 
asistencia humanitaria por encontrarse en una 
situación concreta de vulnerabilidad o riesgo, ya 
sea propia o de un familiar directo o persona bajo 
su cuidado. La ley establece los siguientes su-
puestos:
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	› Víctimas o testigos de algún delito grave en México.

	› Son niñas, niños o adolescentes, o viajan con ellos y 
están a cargo de su cuidado (sea o no familiar).

	› Son solicitantes de asilo, refugio o protección 
complementaria, o se encuentran tramitando un 
procedimiento de determinación de apatridia (sin 
nacionalidad).

	› Si su salud o vida está en riesgo y requieren 
permanecer en México.

	› Si tienen en México a un familiar directo bajo 
custodia del Estado mexicano o se requiere su 
intervención para el reconocimiento o recuperación 
de un cadáver.

	› Si requieren asistir a un familiar directo en estado 
grave de salud que se encuentra en México.

	› La condición de visitante por razones humanitarias 
permite viajar, entrar y salir del país sin restricciones 
y tener un permiso para trabajar.

	› La vigencia de la tarjeta es de un año y puede 
renovarse las veces que sean necesarias.
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¿Qué puedes hacer si fuiste víctima o testigo  
de un delito en México?

	› Tienes el derecho a denunciar los hechos ante 
el Ministerio Público o la policía de forma oral, 
por escrito o por cualquier medio, siempre que 
así lo decidas y sin que puedan intimidarte con 
deportarte del país. 

	› El Instituto Federal de la Defensoría Pública 
puede brindarte orientación y asesoría jurídica, 
pues cuenta con un área especializada en 
atención a personas en movilidad y sujetas a  
la protección internacional. También puede 
representar legalmente a las personas 
migrantes durante todo el proceso.
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¿Cómo termina el procedimiento administrativo 
migratorio?

	› Retorno asistido, si se cumplen con los requisitos 
previstos en la ley;

	› Deportación, medida por la que el INM ordena que 
la persona migrante salga de México y le prohíbe 
regresar por un periodo. 

El INM puede determinar la deportación de la perso-
na en los siguientes casos: 

•	 Haber ingresado al país sin documento migratorio.

•	 Haber sido deportada anteriormente y haber 
reingresado al país sin el permiso correspondiente.

•	 Manifestar ser mexicana o mexicano sin serlo.

•	 Que sus antecedentes penales en México o en el 
extranjero comprometan la seguridad nacional o 
pública.

•	 Haber otorgado información apócrifa, alterada o  
fraudulenta.

•	 Haber incumplido una orden de salida (que obliga 
a abandonar el país en el plazo otorgado por el 
INM).
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Regularización, al cumplir con los requisitos 
para ello.

Razones 
humanitarias

•	Víctimas o testigos de un delito.
•	Solicitante de refugio, protección comple-

mentaria o asilo.
•	En caso de niñas, niños o adolescentes en 

contexto de migración, acompañados o no 
acompañados.

Vínculo  
familiar

•	Si es mamá, papá o tutor de NNA de nacio-
nalidad mexicana o con estancia regular. 

•	Si se casó con una persona mexicana o mi-
grante con estancia regular. 

•	Si ha vivido por lo menos dos años con una 
persona mexicana o migrante con docu-
mentos para permanecer en el país (concu-
binato).

Documento 
vencido o 

actividades 
distintas

•	Si ingresaste con documentos, pero durante 
tu estancia en México vencieron. 

•	Si te detuvieron realizando actividades dis-
tintas a las autorizadas; por ejemplo, entras-
te como turista, pero obtuviste un empleo.
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•	 Si el INM te niega la regularización de tu situa-
ción migratoria, ordena tu deportación o bien la 
COMAR te niega la solicitud de reconocimiento 
de la condición de refugiado y consideras que 
han violado tus derechos humanos, tienes de-
recho a presentar un recurso de revisión, juicio 
contencioso administrativo o un juicio de ampa-
ro, dependiendo de tu caso.
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 ¡asesórate!
siempre ten a la mano los siguientes datos:

Número de pasaporte:  

CURP / Permiso INM: 

Teleléfono de tu 
consulado: 

INM: 800-00-46-264
https://www.inm.gob.mx/mpublic/publico/inm-tramites.html

DIF: 55 3003 2200
https://www.gob.mx/difnacional

COMAR: 55 5209 8800
https://www.gob.mx/comar

INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA:  
800 224 24 26 y 55 5130 0100
https://www.ifdp.cjf.gob.mx/



comisión nacional de los derechos humanos

20

conoce, comenta y comparte esta 
información con quien pueda necesitarla

de mano en mano,
protegemos

los derechos humanos
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